
 

Lima, 5 de abril de 2022 

Carta PRFNP N° 236 – 2022  

 

 

Señor 

Máximo Borjas Usurin 

Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM  

Presente.- 

 

Asunto:  Ensayo de laboratorio para prueba de Bioestimulación Enzimática, en 

el marco de los Planes de Rehabilitación de las cuencas Tigre y Pastaza 

 

Referencia:  Oficio N°176-2022-MINEM/DGAAH 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted, con relación al documento de referencia, mediante el cual brinda 

alcances y sugerencias para la realización de la colecta de suelos y ensayo de 

laboratorio, para determinar la efectividad de la técnica de Bioestimulación 

Enzimática.  

 

En el citado documento, se manifiesta que se brindan los referidos alcances y 

sugerencias “(...) teniendo en cuenta que su representada ha optado por realizar 
ensayos de laboratorio”; respecto a lo cual, es importante aclarar que la realización 

de dichos ensayos de laboratorio no se deriva de una elección que haya efectuado 

Profonanpe. En reunión llevada a cabo el 18 de febrero del 2022, convocada por su 

representada, y en la que participaron también representantes de la Empresa 

Consultora, encargada de la elaboración de los Planes de Rehabilitación de las 

cuencas Tigre y Pastaza, y de las comunidades nativas involucradas, la dirección a su 

cargo desestimó los resultados de proyectos anteriores presentados por la Empresa 

Consultora para probar técnicamente la factibilidad de la tecnología aludida, 

concluyendo así en su presentación que, ante tal situación, sería necesaria la 

ejecución del referido ensayo de laboratorio, el cual debe ser una prueba 

dimensionada de la tecnología, utilizando muestras de los sitios que se van a 

remediar1.  

 

Es en atención a ello que se remitió a su representada la Carta 131-2022 (Expediente  

N° 3277092) solicitando nos proporcione lineamientos técnicos para llevar a cabo el 

ensayo de laboratorio, en su condición de autoridad sectorial, y así poder solicitar la 

propuesta técnica y económica a la Empresa Consultora que corresponda. Siendo 

ello así, respecto a la información proporcionada por su representada a través del 

documento de la referencia, se verifica que ésta no resultaría suficiente, puesto que, 

si bien incluye respuestas generales a las consultas formuladas, así como brinda el 

contenido mínimo para la presentación del informe del Ensayo de Laboratorio, existen 

 
1 Todo ello, en el marco de la revisión de observaciones, de los Planes de Rehabilitación de los sitios que proponen y/o incluyen la 
Bioestimulación Enzimática como técnica de remediación, en las cuencas de los ríos Pastaza (PR S0100, S0101, S0102, S0103 y S0104) 
y Tigre (PR S0120, S0121, S0122, S0123, S0125-S0127-S0128, S0126 y S0129). 



 

temas en los que se requeriría de mayor detalle técnico, a fin de procurar la idoneidad 

del referido ensayo de laboratorio, como por ejemplo, es el caso de los siguientes 

puntos:  

 

a. Sobre la recolección de suelo afectado: se entiende que el suelo recolectado 

debe estar entre 20,000 y 30,000 Mg/kg de hidrocarburos totales de 

petróleo. Es decir, las muestras retiradas deben ser homogenizadas y luego 

realizarse la prueba con Retorta o Petroflag.  En base a lo propuesto, se tienen 

las siguientes consultas: 

i. ¿Todo el suelo recolectado debe presentar el mismo valor?  

ii. ¿Cómo se debe verificar esta homogenización? 

iii. ¿Cómo se debe ejecutar este retiro? 

iv. ¿Quiénes va a verificar la tarea? 

v. ¿Es posible utilizar otro método de campo aparte de los propuestos? 

b. Sobre el volumen de suelo requerido para el ensayo: ¿a qué se refieren con 

“volumen suficiente”? Entendiendo que se requiere un rango definido, para el 

volumen de suelo a ser retirado. Por ejemplo: si se necesitan hacer tres 

repeticiones, como se ha manifestado, es importante saber si cada volumen 

sería de 10 kg o de 100 kg. Es importante definir que significaría un volumen 

representativo para el ensayo. 

c. Sobre la labor de acompañamiento técnico de MINEM: es importante 

precisar las tareas de este acompañamiento durante el desarrollo del ensayo. 

Incluyendo los trabajos de campo, así como el trabajo en laboratorio. 

d. Sobre los Controles: indicar ¿a que se refiere con controles “necesarios”? 

 

En ese sentido, es necesario poder contar con una guía o lineamiento técnico claro 

y objetivo, para poder llevar a cabo los ensayos de laboratorio solicitados, por lo que, 

considerando que son funciones de la dirección general a su cargo, formular, 

proponer y aprobar normas, guías y lineamientos relacionados con la protección del 

medio ambiente, y en tanto autoridad sectorial, agradecemos pueda proporcionarnos 

la información solicitada a la brevedad, la que será importante para poder continuar 

con las acciones conducentes a la remediación ambiental de los sitios impactados 

en las Cuencas Tigre y Pastaza. 

 

Atentamente, 

 

 
Flor Blanco Hauchecorne 

Gerente del Programa de 

Pasivos Ambientales 


